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PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspc«idencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eficialmente ea ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Dccrgio de 28 de 
Noviembre de ¡831.) , ,

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y sécretar ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar on el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oájo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada- . 
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PECERA.

nistro de Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

^Gacela 22 de Diciembre de 1878.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el 
Ministro de Fomento, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Dirección general del Insti

tuto Geográfico y Estadístico queda encargada 
del servicio de pesas y medidas, que en la ac
tualidad está encomendado á la de Obras públi
cas, Comercio y Minas.

Art. 2.° La Comisión permanente de pesas y 
medidas, que en lo sucesivo dependerá de la Di- 
recion general del Instituto Geográfico y Esta
dístico, será presidida por el Director general de 
este Centro.

Art. 3.° Hasta la terminación de este ejerci
cio económico actual los gastos relativos al per
sonal y material afectos á este servicio conti
nuarán abonándose con cargo á los capítulos 
32, articulo único, y 38, artículo único, del pre
supuesto vigente de este Ministerio; consignán
dose en lo venidero los créditos necesarios en 
los capítulos y artículos correspondientes al 
Instituto Geográfico y Estadístico.

Art. 4.° El Ministro de Fomento queda en
cargado de la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Alfonso.—El Mi

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la provincia de 
Guadalajara lo siguient3:

«Con motivo de la comunicación de V. S. de 
10 de Octubre último, exponiendo las dificulta
des que se le presentan para activar la rendición 
de cuentas municipales, y consultando al propio 
tiempo si después de emplear los medios de cou- 
n^inacion é imposición de multas contra los 
Ayuntamientos que se resistan á formarlas po
drá nombrar Comisionados que lo verifiquen de 
oficio y á costa de Los morosos:

Visto el art. 8 ° del reglamento para el régi
men de las Comisiones de examen de cuentas 
municipales aprobado por Real orden de 10 de 
Julio de 1861:

Visto el párrafo octavo, art. 11 de la ley para 
el gobierno de las provincias de 25 de Setiembre' 
de 1863:

Vistos los artículos 168 y 169 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865, aplicables por analogía al asunto de que 
se trata;

Y considerando que la rendición de cuentas 
municipales constituye uno de los más impor- ' 

! tantos servicios de ¡a Administración pública y 
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siendo necesario llevarlo á cabo con la actividad 
y rectitud, aun cuando en ciertos casos se haga 
indispensable emplear medidas coercitivas con
tra las Corporaciones ó los individuos que por 
morosidad ú otra causa le opongan obstinada 
resistencia;

S M. el Rey (Q. D. G.l, enterado detenida
mente de este asunto, se na servido resolver:

l .° Que si las excitaciones ordinarias, el re
querimiento conminatorio y la imposición de 
multa en la proporción que la ley Municipal es
tablece, medios que gradualmente deben poner
se en práctica, no bastasen á conseguir oportu
namente en determinados pueblos la rendición 
de cuentas municipales, estará V. S. en el caso 
de designar uno de los empleados de la Sección 
respectiva de ese Gobierno civil para que proce
da á formarlas de oficio á costa de los individuos 
que en tiempo hábil hubieran debido presentar
las, consignando en el nombramiento de aquel 
el sobresueldo diario que estos han de satis
facerle. . .

2 .° Que si por el reducido personal que tiene 
V. S. dedicado al referido servicio no creyese 
conveniente comisionar á uno de los empleados 
del mismo, ni tampoco le fuese posible designar 
un funcionario de Real nombramiento sin dejar 
desatendidas perentorias obligaciones, después 
de hacerlo constar así en el expediente, comi
sione V. S. á otra persona de reconocida aptitud 
y digna de su confianza que se encargue de 
aquellos trabajos, fijando prudencial mente las 
dietas que en la forma arriba expresada haya de 
percibir durante el desempeño de su cometido. 
r 3.° Que cuando tenga V. S. necesidad abso
luta de nombrar Comisionados con el objeto de 
que se ha hecho mención, les comunique las 
instrucciones que juzgue oportunas para que, 
demostrando en todos sus actos una imparciali
dad estricta, pongan también en evidencia su 
laboriosidad y su celo por el servicio público.

Y últimamente, que participe V. S. á este Mi
nisterio los nombramientos que haga con el fin 
expresado y los adelantos que obtenga en la 
formación cíe cuentas municipales.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento, y por contestación á su 
citada consulta.»

De la propia Real orden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo trascribo á V. S. para 
que tenga presentes las anteriores disposiciones 
siempre que en algún caso fueren ap icables á 
esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Diciembre de 1878.—El Subsecre
tario, Federico Villalva.—Sr. Gobernador de la 
provincia de...

El párrafo segundo, art. 150 de la ley Muni
cipal de 2 de Octubre de 1877 previene que todos 
los Ayuntamientos remitan en cada año al Go
bierno de S. M., por conducto de los Goberna
dores civiles, resúmenes de sus presupuestos 
de gastos ¿ingresos definitivamente aprobados.

Para que dicho precepto legal tenga exacto 
cumplimiento y pueda producir á la Adminis

tración pública los ventajosos efectos que se 
tuvieron presentes al dictarlo, no basta que las 
Corporaciones municipales comuniquen anual
mente á este Ministerio el total importe de los 
gastos y de los ingresos consignados en sus 
presupuestos. Es indispensable además una re
lación detallada, por capítulos, délas cantidades 
que hay que invertir y de los fondos que haya 
posibilidad de recaudar para satisfacer las obli
gaciones municipales.

Conviene asimismo hacer constar en el capí
tulo 9.° del presupuesto de gastos la cifra asig
nada á cada pueblo para contribuir al contin
gente provincial, siendo de igual interés que se 
detallen en el lugar correspondiente del de in
gresos, el tipo de imposición y las sumas cal
culadas por los conceptos de pensiones, intere
ses de capitales, sueldos ó rentas públicas y 
recargos sobre las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y ganadería y de la industrial y de co
mercio, que forman la base del repartimiento 
general, completándose estas noticias con el 
tanto por 100 exigid", y la cantidad presupuesta 
como recargo en el impuesto de consumos.

Sin estos precisos datos, clara y metódica
mente ordenados, le sería imposible á la Admi
nistración Central conocer la situación econó
mica de los Ayuntamientos, calificar debidamen
te el celo ó laincuriade estas Corporaciones, pro
poner ó acordar las reformas que en tan impor
tante materia sean de incuestionable utilidad, y 
hacer subsanar oportunamente los errores que 
por una equivocada inteligencia se hubieren 
cometido.

Fundándose en estas consideraciones, S. M. 
el Rey (que Dios guarde) se ha servido disponer 
lo siguiente:

l .° Que reclame V. S. de cada Ayuntamiento 
de esa provincia un estado, que deberá formarse 
con sujeción al modelo adjunto, núra. l.°, to
mando los datos correspondientes del presupues
to que tenga aprobado para el actual año eco- 
nómco.

2 .° Que luego que reciba V. S. de los Ayun
tamientos los mencionados trabajos, proceda en 
vista de ellos á formar otro estado, con arreglo 
al modelo que acompaña, número 2.°, compren
sivo de las cifras que representen por capítulos 
los gastos é ingresos de cada pueblo; las que en 
igual forma demuestren el importe de unos y 
otros en esa provincia, y las que señalen el to
tal general de los presupuestos Municipales de 
la misma.

Y 3.° Que en el término de treinta dias, con
tado desde la publicación de la presente circu
lar, los Ayuntamientos envíen á V. S. los esta
dos que se les reclaman, debiendo V. S. en otro 
igual plazo formar el que le corresponde, remi
tiéndolo sin demora á este Ministerio en unión 
de los de aquellas Corporaciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 21 de Diciembre de 
1878.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de........

( Gaceta 23 de Diciembre de ISIS.)
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COMISION ESPECIAL DE ESTADÍSTICA

: ' DE LA

RIQUEZA TERRITORIAL Y SUS AGREGADAS
DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta oficial de Madrid del dia 21 del 
actual publica la Dirección general de Contri
buciones la circular siguiente:

tí. Dirección general de Contribuciones .—Circular. 
En la Gaceta del 16 del actual se ha publicado 
el reglamento de los amillarainientos reformado 
en 10 del mismo. .

Debe darse principio ,á estos importantísimos 
trabajos inmediata y simultáneamente en todos 
los pueblos del Reino.

A fin, pues, de que las Corporaciones, oficinas 
y personas á quienes respectivamente corres
ponde realizar todos los actos que dicho regla
mento establece procedan en ellos con la mayor 
actividad, exactitud y precisión, esta Dirección 
general ha tenido á bien acordar las siguientes 
disposiciones:

1 .a Centralizado en la Dirección general de 
Contribuciones el servicio de rectificación de los 
amillaramientos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. l.° del reglamento reformado en 10 del 
corriente mes, y en virtud de las diferentes au
torizaciones que á este propio Centro directivo 
confiere el 212, las Juntas provinciales de que 
trata el art. 5.° se entenderán directamente con 
la misma Dirección, y recibirán y cumplirán sus 
órdenes en todo lo relativo al presente servicio.

2 .a Establecido por el art 2.° del reglamento 
que la Administración económica debe ser auxi
liada en sus funciones por las Comisiones de 
evaluación y Juntas municipales, regionales y 
provinciales, los Jefes económicos, como Vocales 
de estas, cuidarán de iniciar y proponer en las 
sesiones que las mismas celebren todas aquellas 
medidas que consideren convenientes acerca de 
la realización más pronta y acertada de los actos 
que corresponden á los contribuyentes y Corpo
raciones citadas.

3 .a Las Comisiones especiales de Estadística 
de la riqueza territorial y sus agregadas, crea
das por Real decreto fecha 5 de Agosto último, 
ejercerán también por medio de sus Jefes, de
clarados Vocales de las Juntas provinciales por 
este mismo Real decreto, una constante inicia
tiva, no solo personalmente en las sesiones, sino 
oficialmente, siempre que las necesidades del 
servicio lo demanden; evacuarán los informes 
que dichas Juntas reclamen en todos los casos 
referentes al servicio de amillaramientos , y 
obrarán en todo lo demas conforme al regla
mento orgánico de 10 del corriente, que deter
mina sus obligaciones y facultades.

4 .a Tan pronto como se reciba en las provin
cias la presente circular, cuidarán los Jefes de 
Estadística de que sea publicado q q ii los mode

los á ella unidos por medio del Boletín oficial y • 
de los periódicos locales que puedan insertarla 
para conocimiento y cumplimiento de las Cor
poraciones y particulares á quienes interesa.

5 .a Los mismos Jefes exigirán en seguida 
aviso de todos los Alcaldes: primero, de haber 
recibido' el Boletín donde ésta circular se publi
que: segundo, de haber reunido inmediatamente 
el Ayuntamiento y Junta municipal en una sola 
sesión extraordinaria para dar lectura de la mis
ma; y tercero, de haber publicado acto continuo 
los bandos, pregones y anuncios de costumbre, 

' excitando á todos los vecinos y contribuyentes
á que concurran á la Secretaría de la Corpora 
cion municipal con el fin de en1 erarse, los que 
lo deseen, de sus derechos y deberes consigna
dos en el reglamento de amillaramientos que al 
efecto debe hallarse de manifiesto en la citada 
Secretaría. ,

6 .a Si por efecto del tiempo trascurrido desde 
que se constituyeron las Juntas provinciales, las 
municipales y las Comisiones de Evaluación 
resultara la falta por cualesquiera causas, de 
alguno ó algunos de los Vocales de estas Cor
poraciones, se procederá ante todas cosas á 
completar su número en la forma y por los me
dios establecidos en el reglamento.

7 .a Asimismo las Juntas provinciales que no 
lo hubieren hecho todavía, dividirán sus respec
tivas provincias en las regiones que juzguen 
conveniente en la forma prevenida en el art. 6.° 
del reglamento, y teniendo presentes las obser
vaciones hechas en la circular de esta Dirección 
general fecha 20 de Diciembre de 1876.

Cédulas.
8 .a Se fija el dia 16 de Febrero próximo para 

el repartimiento á domicilio de las cédulas en 
todos los pueblos del Reino.

Este acto será todo lo más rápido posible, á 
fin de evitar que en las capitales de provincia y 
otras poblaciones de mucho vecindario ocasione 
dificultades y entorpecimientos la frecuente va
riación de domicilio de sus habitantes.

9 .a Las Juntas municipales y Comisiones de 
Evaluación, en vista de estas y de las demas 
instrucciones que reciban de la provincial sobre 
distribución, extensión y recogida de cédulas, 
fijarán los plazos en las respectivas localidades, 
no debiendo exceder de un mes en ninguna; lo 
anunciarán así al público por los medios ocos- 
tumbrados, y encargarán que durante aquellos 
se halle expedita la presentación de los agentes 
de la Administración en los respectivos domici
lios, á fin de que puedan llenar su cometido con 
facilidad y sin obstáculos de ningún género.

10 . Los Alcaldes de aquellas localidades en 
donde no se haya cumplido todavía en todo ó en 
parte con lo dispuesto en los artículos 19, 20 y 
21 del reglamento, acordarán la inmediata eje
cución de estas disposiciones para no causar di
laciones perjudiciales al servicio en la entrega 
y recogida de las cédulas.

11 . Para conocer el número, clase y circuns
tancias de todos los agentes que han de inter
venir en la distribución y recogida de cédulas,
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posiciones del reglamento de amillaramientos, 
á fin de poder extender aquellas con cabal 
exactitud, y no alegar á ignorancia las omisio
nes, clasificaciones, diversidad de expresión ó 
falsedades que puedan cometerse en las respec
tivas declaraciones.

16. Llegado el dia de la recogida de cédulas 
practicarán esta operación los mismos agentes 
que las repartieron, por medio de las mismas 
listas que sirvieron para distribuirlas, y las en
tregarán á las respectivas Juntas municipales 
y Comisiones de Evaluación con las formalida
des correspondientes.

En las poblaciones donde se adopte el sistema 
indicado en la disposición 14 de esta circular, 
los agentes distribuidores entregarán en las Al
caldías de barrio las cédulas recogidas y listas 
parciales formadas por ellos; y los Alcaldes de 
barrio, pedáneos y guardas rurales lo harán en 
la Comisión de Evaluación. ,

17. Cuando las casas, habitaciones, tiendas, 
etc., que los agentes encontraron deshabitadas 
al repartir las cédulas estén ya ocupadas al 
tiempo de recogerlas, se procederá á lo que cor
responda, ya recibiendo las extendidas por los 
nuevos vecinos si á estos se les entregaron en 
su anterior domicilio, ó ya encargándoles las 
reclamen en la forma antedicha, y haciendo 
las anotaciones correspondientes en las listas.

18. Las Juntas municipales y las Comisio
nes de Evaluación completarán las listas que 
hayan servido para distribuir y recoger las cé
dulas con los nombres y domicilios de los pro
pietarios y ganaderos, que por diferentes cau
sas no aparezcan en las devueltas por los 
agentes repartidores.

19. Después de reunidas las cédulas, sepa
radas y remitidas las de que trata el art. 56 del 
reglamento, y encarpetadas las pertenecientes 
á cada Municipalidad en la forma prevenida por 
el 57, se procederá por las Juntas municipales 
y Comisiones de Evaluación á practicar un exá- 
men minucioso y comparativo de todas y cada 
una de las declaraciones, invitando y excitando 
á los propietarios y ganaderos á que subsanen 
los errores, faltas ú ocultaciones en que hubie
ren incurrido, y apercibiéndoles de las penas á 
que quedan sujetos, según los artículos 205 y 
211 del reglamento.

20. El exámen y comparación de que trata 
la disposición anterior se hará por medio del 
actual amillaramiento, consultando los demás 
datos oficiales que existan y aprovechando las 
Juntas municipales y Comisiones de Evaluación 
los propios conocimientos de sus individuos.

21. Terminado el exámen y rectificación en 
su'easo de las declaraciones de riqueza rústica 
y urbana y de las de ganadería, de que habla 
*el art. 78* del reglamento, procederán la Junta 
municipal y la Comisión de Evaluación á formar 
tres relaciones arregladas en su forma á los 
adjuntos modelos números l.°, 2.° y 3.°, las 
cuales serán autorizadas por el Presidente y Se
cretario, unidas á las respectivas carpetas y 
remitidas con ellas á la Comisión de Estadística

y poder hacer la designación de estos, en Madrid 
y demas capitales de provincia, las Comisiones 
de Evaluación reclamarán de los Ayuntamientos 
ó Alcaldes de distrito relación nominal y domi
ciliada de los Alcaldes de barrio, pedáneos, 
guardas rurales y demas subalternos ó depen
dientes asalariados que tengan á su servicio las 
municipalidades, y á los Jefes de todas las de
pendencias de la Administración pública, de 
los aspirantes á Oficial y subalternos. ,

Al hacer estas reclamaciones cuidarán los 
Presidentes de las Comisiones de exhortar á las 
Autoridades y Jefes respectivos que hagan en
tender oportunamente á todos los expresados 
agentes estén prontos al llamamiento de la Co
misión para la realización del servicio de que 
se trata, y en los dias que se designen. .

12 . La distribución y recogida de cédulas 
en las citadas capitales se organizará y reali
zará por barrios, siendo los Alcaldes de estos y 
su domicilio el centro de las operaciones refe
rentes á esta parte del servicio y en la localidad 
comprendida en el interior, arrabales y zona de 
ensanche de las poblaciones respectivas. ,

En el resto del término ó distrito municipal 
se realizarán estos actos por medio de los pedá
neos, guardas rurales y demás agentes necesa
rios en la forma que acuerde la Comisión de 
Evaluación, según la extensión, importancia y 
demas condiciones de la población rural de cada 
localidad.

13 . Para los efectos de la disposición ante
rior, las Comisiones de Evaluación convocaran 
álos Alcaldes de barrio, juntos ó separada
mente, según la importancia de su número, a 
fin de adoptar los medios más adecuados de 
practicar el servicio, designarán á cada uno el 
número de Auxiliares y agentes necesarios, y 
les entregarán ó remitirán las cédulas corres
pondientes al vecindario de cada barrio.

Lo mismo harán con los pedáneos ó guardas 
rurales, cuando por las circunstancias del tér
mino ó distrito jurisdiccional hayan de ser estos 
centro parcial de distribución y recogida de cé
dulas.

14 . En Madrid y demas capitales de gran 
vecindario donde el movimiento de población y 
cambio de domicilio es tan frecuente y nume
roso, podrán las Juntas provinciales, si lo creen 
conveniente, acordar que las listas de que tra
tan los artículos 25 y 26 del reglamento, se 
formen no préviamente sino á póster ion por los 
agentes distribuidores de las cédulas.

En este caso los agentes llevarán encabezada 
y preparada la lista por calles, casas, pisos y 
habitaciones, y conforme vayan entregando las 
cédulas, anotarán el nombre, apellidos y domi
cilio de las personas á quienes las entreguen, 
consignando en casilla de observaciones los 
edificios, cuartos, tiendas, etc., que estén des
habitados para los efectos ulteriores en el acto 
de la recogida de las cédulas.

15 . Todos los propietarios, ganaderos y de
mas personas llamadas á prestar sus declara
ciones en las cédulas repartidas á domicilio, 
quedan obligadas á enterarse y conocer las dis- |
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de la provincia del modo que se dispone en los 
artículos 58, 59 y 60 de aquel.

22. Recibidas por la Comisión de Estadística 
las cédulas y las tres citadas relaciones, se ocu
pará sin pérdida de tiempo de examinar el re
sultado de estas y de compararle con los res
pectivos amillaramientos, apéndices y demás 
documentos y datos estadísticos que obren en 
poder de la misma dependencia y de la Admi
nistración económica.

23. Cuando por virtud de este examen y es
tudio detenido se observen reducciones ó faltas 
de aum- ntos legítimos en la cab da, clasifica
ción de cultivos y remas de la riqueza rústica, 
en la clase, número y renta de la urbana, y en 
el número y distintas clasificaciones de la pe
cuaria, la Comisión de Estadística convocará á 
una Comisión compuesta del número de indivi
duos de la Junta municipal que la misma elija 
para celebrar una conferencia, en la cual se tra
tará con toda la extensión precisa de los puntos 
que deban ser objeto de reforma.

24. El acuerdo de esta conferencia será so
metido á la deliberación de otra última y breve 
ante la Junta administrativa, conforme á lo pre
venido en la disposición 89 de esta circular, y 
si de él resultare disidencia entre la Adminis
tración y el pueblo, se acordará precisamente 
la comprobación sobre el terreno, prévia reso
lución de la bireccion genera! de Contribucio
nes, á quien se dará inmediatamente conoci
miento del caso.

25. Estas comprobaciones, ya sean genera
les ó parciales, se harán en todos los casos con 
las formalidades prevenidas en el reglamento 
orgánico de las Comisiones de Estadística, fe
cha 10 del corriente.

26. Una vez examinadas y depuradas las cé
dulas y relaciones de qne se viene hablando, las 
Comisiones de Estadística lo participarán á las 
Juntas municipales, á fin de que las que se en
cuentren en este caso puedan dar principio á la 
formación de los registros en la forma prescri
ta por el reglamento de amillaramientos.

Registros.
Y¡. Las Juntas municipales y las Comisiones 

de Evaluación procederán en seguida á formar 
los registros de que trata la sección 3.a del ca
pítulo 2.° y el cap. 3.° del reglamento de ami
llaramientos.

28. Los libros-registros se imprimirán con 
las mismas casillas é igual encabezamiento que 
establezcan sus modelos, tendrán la forma apai
sada en toda la extensión de un pliego, y se 
destinará un folio, no una hoja, para la inscrip
ción de cada finca y de cada ganadero.

29. En las casillas 4.a y 5.a del modelo nú
mero 3.° del reglamento, se expresarán los dis
tintos cultivos á que esté destinada la finca y el 
número de árboles de cada clase, cuando estos 
se hallen diseminados ó plantados con irregu
laridad.

30. En la casilla 3.a del modelo núm. 4.° del 
reglamento, se determinará, además del núme
ro de pisos ó plantas de que conste cada finca, 

el de cuartos ó habitaciones independientemente 
i arrendadas y habitadas por diferentes vecinos. 
. 31. En el libro-registro de los ganados, mo- 
: délo núm. 6.° del reglamento, se destinará como 
’ queda dicho un folio para la inscripción de cada 

ganadero y sus diferentes clases de ganados.
A continuación se haián las anotaciones corr 

respondientes de aumentos y bajas, prévia de
claración de los interesados, en el primer caso 
si son por compras ó crias, y en el segundo si 
por ventas, muertes ú otros conceptos.

32. A los que en adelante resulten ser nue
vos ganaderos, ya por sus propias declaraciones 
ya por las de los que los hayan vendido parte ó 
el todo de sus ganados, ya por descubrimientos 
de la Administración, se les abrirá nuevo regis
tro en libio adicional.

, Estas operaciones y las determinadas en la 
disposición anterior continuarán practicándose 
hasta que por el Gobierno se acuerde la rectifi
cación del registro de la ganadería, conforme 
á lo dispuesto en el art. 184 del reglamento.

33. Terminada la formación de los registros 
de fincas rústicas, urbanas y de ganadería, las 
Juntas municipales y Comisiones de Evaluación 
los remiiirán a las Juntas provinciales con las 
cédulas originales en la forma dispuesta por los 
artículos 64 y 81 del reglamento.

Los duplicados de estos registros se remitirán 
á los Jefes de Estadística.

34. Tan pronto como se aprueben en cada 
provincia los registros de fincas rústicas y ur
banas, las Comisiones de Estadística serán las 
encargadas de anunciarlo así en los Boletines 
oficiales, g de comunicarlo á los Presidentes de 
las Audiencias con arreglo á lo prevenido en el 
art. 151 del reglamento.

Cartillas de eraluacion.
35. Para la formación de estos importantes 

documentos, base fundamental de la evalua
ción de la riqueza rústica y pecuaria, se obser
varán con el mayor esmero todas las disposicio
nes contenidas en el cap. 4.° del reglamento de 
amillaramientos, así por las Juntas municipales 
y Comisiones de Evaluación para la propuesta 
de tipos medios y cuentas de gastos y produc
tos, como por las Juntas regionales para la re
dacción de las cartillas evaluatorias.

36. Debiendo ajustarse la reducción á metá
lico de los productos íntegros en especie de la 
riqueza rústica al resultado del decenio de que 
trata el art. 84 del reglamento, las Comisiones 
especiales de Estadística formarán los estados 
de precios medios, consultando los Boletines ofi
ciales, periódicos locales y los demas datos que 
existan en libros y documentos oficiales de las 
respectivas dependencias del Estado, principal
mente en el Gobierno de provincia y Adminis
tración económica.

37. Para este efecto, g como comprobación 
de dichos datos, reclamarán los Jefes de Estadís
tica de los Ayuntamientos de los pueblos que 
formen cabeza de partido judicial, certificaciones 
por años de los precios que en cada semana ha
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yan tenido en los mercados los cereales, caldos 
y demás productos de las fincas rústicas.

En estas certificaciones se expresarán por via 
de referencia los libros, documentos ó antece
dentes que hayan servido para su formación, y 
los Jetes de Estadística podrán reclamailos pa
ra enterarse de su exactitud y acordar en su 
virtud lo que corresponda.

38. El decenio comprenderá los años econó
micos de 1868-69 al 77-78; será examinado y 
aprobado provisionalmentepor la Administración 
económica y publicado en seguida en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Este anuncio ó publicación, que será uno por 
cada partido judicial, contendrá en las casillas 
necesarias los precios medios señalados á cada 
uno de los frutos en cada uno de los diez años, 
la suma total, la deducción de los dos más alto 
y más bajo, la suma de los ocho restantes, y el 
cociente ó representativo del año común, en la 
forma que expresa el modelo adjunto núm. 4.°

39. Los precios de los productos de la gana
dería para la evaluación de esta clase de rique
za serán los corrientes en los mercados durante 
el año anterior al en que se verifique la rectifica
ción del umillaramiento, conforme á lo dispues
to en el art. 119 del reglamento, y para ave
riguarlos y aplicarlos se emplearán procedi
mientos análogos á los expresados en las dispo
siciones anteriores.

40. Los Jefes de Estadística remitirán á la 
Dirección general de Contribuciones un ejem
plar del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se publique el 
decenio de precios medios de frutos, con una 
sucinta, pero clara explicación, de los procedi
mientos empleados para fumarle, y datos prin
cipales en que se ha fundado.

Hasta que la Dirección no resuelva ó apruebe 
en definitiva el resultado del decenio, no causa
rá efecto legal.

41. Comunicada esta aprobación por la Di
rección general de Contribuciones á los Jefes de 
Estadística, estos lo harán inmediatamente á las 
Juntas provinciales y regionales y á las muni
cipales y Comisiones de Evaluación.

42. Dada la división de los terrenos y demás 
objetos de riqueza agrícola en las diferentes 
clases de cultivos á que estén destinados, como 
por ejemplo, huertas siembra de cereales, plan
taciones de cañas, viñas para vino ó pasa, oli
vares, arbolados de todas clases, etc., etc.; la 
subdivisión de cada uno de estos terrenos y ob
jetos de riqueza no contendrá más que tres dis
tintas calidades, primera, segunda y tercera, 
como se ordena en el art. 88 del reglamento, sin 
perjuicio de reducirse á dos y aun sólo á una, 
cuando las condiciones del terreno ó clases de 
cultivo lo exijan así.

43. Para esta calificación servirá de regla el 
grado de feracidad de cada clase de terrenos en 
cada pueblo ó distrito municipal, sin comparar
los con ningún otro, de manera que los mejores 
y más pro luctivos serán los de primera, los me
dianos ó ménos fecundo^ serán de segunda y los 
peores ó más inferiores serán de tercera.

44. La regulación de los productos ínte
gros en especie por cada unidad, debe hacerse 
cuando no haya documentos fehacientes en que 
fundarla por el cálculo del producto ordinario y 
medio que durante el mismo decenio que queda 
expresado pueda considerarse á los respectivos 
objetos de riqueza, pero sin tomar en cuenta 
para nada los accidentes extraordinarios consis
tentes en pedriscos, inundaciones ú otras cala
midades.

45. Las eras, viveros, criaderos de árboles y 
los terrenos destinados, fuera delcasco de las po
blaciones, ajardines, parques, alamedas y otros 
sitios de recreo, que han de ser calificados como 
de superior clase, se entiende que el tipo eva- 
luatorio que á estos objetos de riqueza debe apli
carse, es el de la primera calidad correspondien
te al cultivo más superior ó de mayor producto 
entre todos los del término de ca la pueblo.

46. Para los árboles sueltos que estén plan
tados en las lindes de las fincas, ó bien disemi
nados dentro de ellas, se formará también tipo 
evaluatorio en la cartilla á fin de fijar el pro
ducto, gasto y líquido imponible correspondien
te á cada árbol, y según su clase, siendo esta 
operación y todas sus consecuencias absoluta
mente independieute de las respectivas al arbo
lado plantado con regularidad, y que constituye 
el cultivo especial de una finca, como un olivar, 
un limonar, un monte de encinas ó alcornoque, 
etc., que debe tener un tipo separado y formado 
por cada hectárea destinada esencialmente á es
tas clases de cultivo.

47. El cálculo de los gastos de explotación 
por cada unidad eváluatoria se hará por el mis
mo principio ó regulación media que queda ex
presada para los productos; debiendo tenerse 
muy en cuenta que los terrenos y arbolados de 
inferior calidad nunca pueden ocasionar tantos 
gastos como los de clase mis superior, y que la 
mejor base para apreciar los puramente indis
pensables, es la de fijarlos proporcionalmente á 
los productos respectivos.

Ri[veza, urbana.
48. La evaluación de las fincas urbanas en 

venta y renta, ya por los respectivos propieta
rios para fijar este dato en las cédulas, ya por 
las Juntas municipales y Comisiones de Evalua
ción en las operaciones que las incumben, se 
hará con arreglo á las disposiciones contenidas 
en la sección segunda del capitulo 4.° del regla
mento.

49. Cuando no existan escrituras públicas ó 
privadas, ó estas no merezcan toda la confianza 
necesaria, se deducirá la renta por el valor en 
venta de la finca y según el tanto por 100 que 
en cada pueblo rindan las propiedades urbanas.

Este mismo sistema se observará siempre en 
los edificios habitados por sus propios dueños, 
y cuya renta no sea fácil regular por compara
ción con otros arrendados de la misma clase, 
situación y demas circunstancias.

50. Los palacios, casas de campo y toda clase 
: de edificios que fuera de las poblaciones estén 

destinados en todo ó en parte al uso particular 
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de los dueños, á su recreo ú ostentación, serán 
también evaluados en renta por la que se deduz
ca de su verdadero valor en venta, en la forma 
anteriormente expresada.

51. Los peritos facultativos de la riqueza ur
bana se atemperarán en todos sus actos á estas 
disposiciones, á las contenidas en el reglamento 
de amillaramientos, y én los cáS'-s conocidamen
te dudosos, al juicio recto é imparcial que les 
suministre su práctica y los conocimientos cien
tíficos de la facultad que ejerzan.

y aprobación de caHiUas.
52. Las Juntas municipales y las Comisiones 

de Evaluación formarán por triplicado las pro
puestas de tipos medios y as cuentas de pro
ductos y gastos en la forma que determinan los 
modelos números 7.° y 8.° del reglamento, y al 
remitir un ejemplar á las Juntas regionales 
mandarán los otros dos á la Administración eco
nómica de la provincia para los efectos determi
nados en el art. 127 del reglamento y los demás 
que en adelante se expresarán.

53. La copia literal de las cartillas y de los 
demás documentos que las Juntas regionales 
deben dirigir al Jefe económico de la provincia, 
conforme á lo prevenido en el art. 126 del regla
mento, será duplicada.

54. Durante el tiempo que la Administración 
económica necesite para emitir su informe defi
nitivo sobre las cartillas á la Junta provincial, 
se ocipará esta de examinarlas, compararlas y 
pedir á las Juntas regionales, municipales y Co
misiones de Evaluación las explicaciones nece
sarias para la más acertada resolución de estos 
interesantes documentos.

55. Las Administraciones económicas con
servarán en su poder un ejemplar de cada carti
lla y de cada propuesta de tipos medios y cuen
tas de gastos, y pasarán el otro á las Comisiones 
especiales de Estadística.

56. Conforme vayan recibiendo las Comisio
nes especiales de Estadística las cartillas eva- 
luatorias y demás documentos de que trata la 
disposic on anterior, se ocuparán de examinar
las. prévio el estudio y consulta de los datos re
comendados por el reglamento, y entendiendo 
en este exámen el perito ó peritos nombrados 
por la Dirección general de Contribuciones.

57. Después que la Comisión de Estadística 
haya formado juicio bastante acerca de la mayor 
ó menor exactitud de dichos documentos, dis
pondrá el Jefe de la misma que el perito ó peri
tos de que queda hecho mérito pasen á los pue
blos en donde se considere necesario á practicar 
las comprobaciones sobre el terreno de que trata 
el art. 15 del reglamento de amillaramientos, 
entregando á los mismos los referidos datos y 
cualesquiera otros que se consideren convenien
tes al objeto de las comprobaciones.

58. Los peritos practicarán estos trabajos de 
comprobación, y realizarán todos sus actos, asi 
en este, como en los demás servicios que se les 
encomiende, en la forma dispuesta por el regla
mento orgánico sobre las Comisiones especiales 
de Estadística de la riqueza territorial y sus 

agregadas; y á medida que concluyan en cada 
pueblo su cometido, remitirán al Jefe de Esta
dística los trabajos respectivos con los demás 
antecedentes que relativamente á los mismos se 
les hubieren entregado.

59. Las Comisiones de Estadística darán á la 
Administración económica su dictámen razonado 
sobre todos y cada uno de los extremos de las 
cartillas de evaluación de las Juntas regionales 
y de las propuestas de tipos medios y cuentas 
de gastos y productos de las municipales, ya 
fundándose sólo en el exámen prévio de que 
trata la disposición 56 de la presente circular, 
ya en las observaciones hechas por el perito en 
cada cartilla ó en la nueva que este hubiere 
formado. ,

60. La Administración económica, en vista 
de este dictamen, de los justificantes que á él 
le acompañen y de los demás antecedentes que 
sea necesario consultar, producirá el informe 
que sobre cada cartilla de evaluación debe dar 
á la Junta provincia!, conforme á lo prevenido 
en el art. 18 del reglamento. ,

61. La Junta provincial de amillaramientos, 
en vista de este informe y de los demás datos 
que haya reunido, resolverá con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 133 de aquel, y sus acuerdos, 
aprobando, causarán estado del modo que se 
previene en el 139, sin perjuicio de las respecti
vas apelaciones al Ministerio de Hacienda que 
el mismo establece

62. De las cartillas, una vez aprobadas, se 
remitirá por la Junta provincial á cada pueblo el 
correspondiente ejemplar, la Administración eco
nómica mandará á la Dirección general de Con
tribuciones el segundo, y el tercero se conser
vará archivado en la Comisión especial de Esta
dística. , .

También se conservará en esta Comisión la 
copia literal de los acuerdos d” que trata el se
gundo punto del art. 142 del reglamento.

' (Se continuará.)
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PARTE NO OFICIAL.

AKUMCIOS.

IMPORTANTE A LOS SEÑORES JEFES DEL EJÉRCITO
Se construyen 1.000 gorras de cuartel por se

mana a precios muy arreglados. Los que gusten 
hacer pedidos, ántes se les mandarán muestras. 
—Estébanes, núm. 10, piso 2.°. Juan Gasea y 
compañía, Zaragoza.
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Alfonso I, 33, relojería de Juderías.

Sucursal en Huesca, Pórticos de Berdejo, N.° 3.
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